
Ilustrísimos señores:

La significación que dentro del mundo infantil y juvenil 
tiene la producción literaria y editorial, específicamente dedi
cada a él, exige un especial tratamiento y estímulo, dentro de 
la labor de promoción cultural que desarrolla este Departa
mento a través del libro; por ello, parece aconsejable instituir 
las calificaciones de «Libro de interés Infantil» y de «Libro de 
Interés Juvenil» al objeto de fomentar en la mayor medida po
sible esta manifestación del quehacer editorial.

En consecuencia, y a propuesta, del Director general de 
Cultura Popular, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Podrán ser declarados «Libros de Interés Infan
til» o «Libros de Interés Juvenil» las obras originales o adapta
ciones que, calificadas como infantiles o juveniles por el vigente 
Estatuto de Publicaciones Infantiles y Juveniles, y sin perjuicio 
de cumplir lo establecido en el artículo 48 de dicho Estatuto, 
contengan especiales valores literarios y formativos, valorán
dose tanto sus ilustraciones como su presentación editorial y 
tipográfica, o cualquier otro aspecto en su estructura o con
fección que represente valores positivos de concepción o sentido 
formativo. Se considerará también la incidencia positiva que 
las obras presentadas puedan tener en la exposición de los 
valores esenciales que deben conformar a sus lectores como 
futuros participantes en la convivencia ciudadana.

Art. 2.° Para poder optar a la consideración de «Libro de 
Interés Infantil» o «Libro de Interés Juvenil» las obras deberán 
haber sido editadas o difundidas en España y sus textos habrán 
de ser redactados en lengua castellana o en cualquier otra 
forma de expresión lingüística reconocida en el ámbito nacional.

Art. 3.° Las calificaciones de «Libro de Interés Infantil» o 
de «Libro de Interés Juvenil» podrán ser solicitadas por el autor 
o editor durante el período de un año, a partir del momento 
en que el libro haya cumplido los requisitos legales de difu
sión. La solicitud habrá de hacerse por medio de instancia di
rigida al Director general de Cultura Popular acompañado de 
seis ejemplares de la obra en cuestión, antes del 1 de diciembre 
de cada año natural.

Art. 4.° La resolución de concesión de la calificación de 
«Libro de Interés Infantil» o de «Libro de Interés Juvenil» se 
realizará en el mes de diciembre y dicha calificación no podrá 
afectar a más de seis obras de cada una de las dos modalidades.

Art. 5.° Para proceder a la citada calificación se constituirá 
un Jurado que será presidido por el Director general de Cultura 
Popular y cuyo Secretario será el Jefe de la Sección de Promo
ción Editorial. Serán miembros del Jurado un representante de 
la Comisión de Literatura Infantil, integrada en el Instituto 
Nacional del Libro Español, y otro de la Comisión de Informa
ción y Publicaciones Infantiles y Juveniles, integrada en el 
Consejo Nacional de Prensa, designados por sus Presidentes, así 
como un representante designado por el Ministerio de Informa
ción y Turismo en razón de su especial conocimiento de la 
literatura infantil y juvenil, y un representante de la Dirección 
General de Ordenación Educativa del Ministerio de Educación 
y Ciencia.

El Jurado podrá recabar los asesoramientos que estime opor
tunos.

Art. 6.° La Dirección General de Cultura Popular del Mi
nisterio de Información y Turismo adquirirá con cargo a sus 
dotaciones presupuestarias lotes de cada uno de los libros ga
lardonados, hasta un máximo de 80.00o pesetas por título pre
miado y sin exceder de 500 ejemplares por cada uno de ellos. 
Los volúmenes adquiridos serán destinados a fondos bibliográ
ficos de entidades culturales.

Art. 7.° Las obras que hayan obtenido la calificación objeto 
de la presente Orden podrán utilizar una franja acreditativa 
de tal distinción. Por parte de este Departamento se procurará 
prestar una especial atención a los libros galardonados en los 
medios de difusión que de él dependan. Asimismo tendrán op
ción a lugar preferente en los certámenes o exposiciones sobre 
literatura infantil o juvenil, nacionales o internacionales, orga
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nizados por el INLE o en los que participe este Departamento 
de manera oficial.

La Dirección General de Cultura Popular editará un folleto 
destinado a exponer con amplitud las características y conte
nido de las obras galardonadas.

Art. 8.° La Dirección General de Cultura Popular procederá 
a determinar reglamentariamente aquellos puntos que se con
sidere conveniente desarrollar en relación con la presente con
vocatoria.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

llmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Cultura Popular.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

20607
( Conclusión.)

ORDEN de 27 de septiembre de 1975 por la que se 
aprueba la norma tecnológica de la' edificación 
NTE-EME/1975, «Estructuras de Madera: Encofra
dos». (Conclusión.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba provisionalmente la norma tecno
lógica de la edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-EME/1975, «Estructuras de Madera: Encofrados». 
(Conclusión.)

Art. 2.° La NTE-EME/1975 desarrolla a nivel operativo la 
norma básica EH-73, «Instrucciones para el proyecto y la eje
cución de obras de hormigón en masa o armado», aprobado por 
Decreto 3062/1973, de 13 de octubre, y regula las actuaciones 
de Diseño, Cálculo, Construcción, Control y Valoración.

Art. 3.° La presente norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser uti
lizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con 
excepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que 
en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumpli
miento a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 
3565/1972, las personas que lo crean conveniente, y especial
mente aquellas que tengan debidamente asignada la responsa
bilidad de la planificación o de las diversas actuaciones tec
nológicas relacionadas con la norma que por esta Orden se 
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arqui
tectura y Tecnología de la Edificación (Subdirección General 
de Tecnología de la Edificación-Sección de Normalización), se
ñalando las sugerencias u observaciones que a su juicio pue
dan mejorar el contenido o aplicación de la norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación propondrá a este Ministerio las modificaciones perti
nentes a la norma que por la presente se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido mo
dificada la norma en la forma establecida en el párrafo ante
rior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada a 
todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos octavo y décimo.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que 
se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de septiembre de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.
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